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Se declara texto o ü c i a l y aatentico el de las 
disposiciones otlciales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

IS t tper ior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

\Rr ía l ó r d e n de 26 de Set iembre de i 8 6 l . ) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

¿¿ice de las Reales órdenes relativas al movimiento 
^ personal del ramo de Hacienda, recibidas por 
el vapor correo «Isla de Mindanao», á las cuales 
ge ha .puesto el cúmplase por el Excmo. Sr, Go
bernador General con fecha 8 del actu»! y se pu
blican á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 5 de Octubre de 1888. 
gpal órden núm. 258 de 27 de Febrero último, de-

Idjrando cesante á D. Diego Peilicer y Vigueras, Ofi-
¿al 4.° Cajero Guarda-almacén Recaudador de la A l -
iDÍDÍstr«cion de Hacienda pública de Bulacan. 
Otra núm. 259 de 27 de Febrero último, nom-

á fraudo en comisión á D. Antonio Blanca, para la 
^ Jaza de Oficial 4.° Cajero Guarda-almacen Recau-

i jjdor de la Administración de Hacienda pública de 
lulacan. 
Otra núm. 260 de 16 de Febrero último, dejando 

lio efecto el nombramiento de D Manuel Menendez 
le Llana, para la plaza de Oficia; 4.° Cajero Guarda
lmacén Recaudador de la Administración de Ha-

feeoda pública de Cebú. 
Otra núm. 261 de 21 de Febrero último, trasla-

lando á D. Angel Znrpe, para la plaza de Oficial 
Cajero Guarda-almacén Recaudador de la Admi-

bra ĵistracion de Hacienda pública de Cebú. 
Otra núm. 262 de 16 de Febrero último, decla-

JíDdo cesante á D. Luis Erenas é Iñigo, Oficial 5.° 
íista de la Administración de Hacienda y Aduana 
e Zamboanga, electo Oficial de igual clase con des-
iao á la Administración Central de Loterías. 
Otra núm. 263 de 27 de Febrero último, nom-

por el turno 4.° de los establecidos por el 
fcetc-ley de 13 de Octubre último, á D. José Saa-

Kdra y Magdalena, para la plaza de Oficial 2.° de 
i Contaduría Centra! de Hacienda. 
Otra núm. 264 de 27 de Febrero último, trasladando 

[D- Cecilio García Margenat, para la p aza de Oíi-
Tolj ^3.° Administrador de Hacienda pública de Cagayan. 
!• Otra núm. 265 de 27 de Febrero último, trasla-
l; : "Dflo á D. Angel Cenjor, para la plaza de Oficial 3.° 

¡ela Intervención general de la Administración del 
btado. 

Otra núm. 266 de 27 de Febrero último, nom-
aii í3"̂0 Por ê  turno 3." de los establecidos por el 
' p i t o - i ey de 13 de Octubre último, á D. Ignacio 
e ; p ArguelleÍ y Azcárraga, para la plaza de Jefe 

^Negociado de 3.' clase. Administrador de Hacienda 
Wica de Bulacan. * 
O'ra núm. 267 de 21 de Febrero último, nom-
ftndo por el turno 3.° de los establecidos en el Decreto 

*y ^ 13 de Octubre último, á D. Victoriano Rico 
^Odino,. para la plaza de Oficial 4.° de la Admi
ración Central de Imouestos, Rentas y Propiedades. 
^Qila, 16 de Abr i l ' de 1891.—El Conde de Yu-

ifl Lj. 
de las resoluciones definitivas adoptadas por 

' Gobierno General, en funciones de Hacienda, 
1 ''Sde el 1.° al 15 de Marzo próximo pasado, 

r̂zo 6. Disponiendo que D. José Viudes y Gi-
'. •'«fe de Negociado de 1.* clase de la Adminis-
0̂  Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, 

• en comisión del servicio á la Intendencia ge-
j ^ d e Hacienda. 

: 9. Nombrando á D. Jacinto Boada para ser-
^ j l e r Í D a m e n t e la piaza de Oficial 5.° de la Inter-

»M» , ^ e Q e r a l d e l Estado. 
5Í ^ V a V 1 6 de Abr i l de 1891.—P. D.—El Conde 

ttury. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 1.° al 15 de 
Marzo próximo pasado, que se publica en 'a Gaceta, 
con arreglo á lo mandado en decreto de 28 de 
Octubre de 1869. 
Marzo 1.° Admitiendo 1a renuncia que hacen N i 

colás Enriquez y Florentino Domingo, de sus plazas 
de escribientes de la Tesorería general de Hacienda 
y nombrando para reemplazarles á Felipe Mariano y 
Felipe Nievera. 

I d . i d . Nombrando faginanle de este Centro di
rectivo á Rufino Baltasar. 

Id . id . Id. escribiente de la Intervención general 
del Estado á Celestino Herra. 

Id . 2. » Autorizando á la Ordenación de Pagos para 
que en el concepto de «á satisfacer» se libre la 
cantidad de 5.000 pesos que solicita la Inspección 
de Obras públicas á favor del Pagador D. Alvaro 
Melendez, para atender á los trabajos de estudio de 
un ferro-carril de Cabanatuan y Bayombong, con cargo 
al crédito de pfs. 30.000 que para esta atención se 
consigna en el artículo í.0, capitulo 5.° de la sección 
8.a del presupuesto de gasto vigente. 

I d . id . Id . á la Intendencia Militar, para que libre 
en concepto de «anticipacioneo á formalizar» la can
tidad de pfs. 67'50 que d-ven£;ó D. Joaquín García 
Pérez, por gratificación de campaña. 

I d . 3. Id el abono en concepto de «anticipacio
nes á formalizar» á D. Agustín Gaivm y Riquelme, 
2.° Racionero que fué de esta Santa Iglesia Catedral 
de las cantidades que se le reconoce con perfecto 
derecho á percibir, sin perjuicio de incluir su im
porte en el primer proyecto de presupuestos que se 
redacte. 

Id . 4. Disponiendo el abono de pfs. 10'88 6[8 im
porte de la 3.a parte del valor de las multas de pro
cedencia fraudulenta, hechas por el Ayudante de Mon
tes D. César Nastor en la provincia de Leyte. 

Id . 6. Nombrando escribientes de la Administración 
Central de Loterías y efectos timbrados á Inocencio 
Lisboa, Teod oro Domingo y á Jacinto Fernandez Reyes. 

I d . id . Id . id . de la Contaduría Central de Ha
cienda á Doroteo S. Juan. 

I d . i d . Declarando cesante al escribiente de la Sub-
delegacion de Hacienda pública de Ba abac, Adriano 
Claridad y nombrando para reemplazarle á Pedro 
Salvador. 

Id . i d . Aprobando la nueva plantilla de escribien
tes de la Administración de Hacienda pública de Pan-
gasinan y nombrando á los individuos comprendidos 
en la misma con el haber anual que á cada se le 
asigna. 

Id . id. Disponiendo se abone en concepto de «an
ticipaciones á formalizar» á D. Manuel Giménez Na
varro, la cantidad de pfs. 324'20 importe de la di
ferencia de haberes entre el destino de Ayudante del 
Juez de Balanza de la suprimida de la Casa de Mo 
neda do esta Capital de que fué titular y el de Juez 
de Balanza que desempeñó desde el 30 de Diciembre 
de 1886 al 23 de Abri l de 1887. 

I d . id . Id . que por la Tesorería general y en 
concepto de «gastos á formalizar» se abone á D. José 
Luis Maury, la suma de pfs. 76 importe de los ha
beres que en concepto de sueldo personal fueron de
vengados desde el 23 de Noviembre de 1889 hasta 
el 31 de Diciembre del mismo año. 

I d . 7. Id . que por las oficinas de Hacienda se 
proceda á la devolución de los recargos que hayan 
podido exigirse desde 1.° de Enero del corriente "año 
por el 10 y 20 p . ^ sobre la contribución industrial. 

Id . i d . Autorizando el Administrador de Hacienda 
pública de Cavite, para girar co itra las Cajas de esta 
Tesorería general, hasta la cantidad de pfs. 4.000 con 

el fin ¡de satisfacer los premios de la L- tería, por 
falta de fondos en aquella Administración. 

Id. id. Disponiendo que se adquiera de la Agencia 
del Chartered Bank of India Australia etc. China, la 
letra sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. Mi 
nistro de Ultramar por valor de pfs. 4.156'78 á que 
ascienden los haberes del prekmte mes de Marzo 
de los individuos de clases pasivas que tienen so
licitados su abono por la Caja de aquel Departamento 
Ministerial incluso la asignación quo corresponde al 
Excmo. Sr. Marqués d • iiedmar, de cuya cantidad 
se deducirá, el importe ( M quebranto de giro y las 
retenciones judiciales. 

Id. id. Id . id. id . id . las letras sofbre Madrid á la 
órden del Excmo. Sr. Mi ' istro de Ultramar de pfs. 60, 
pfs. 60, pfs. 40, pfs. 60, pfs. 24 y pfs. 60 procedentes de 
los de cuentos hechos sobre los haberes de los em
pleados de varias dependencias D. José Echenique y 
García baldonado, D Juan Nuñez Romano, D. A n 
tonio Menendez y Diaz y D. Francisco Gómez Erruz, 
de cuyas cantidades se deducirán los respectivos que
brantos de giro. 

Id . id . Autorizando las remesas de fjndos á. las Ad-
ministracienes de Bas lan, Paragua, Zamboanga, Joló y 
Cottabato de pfs. 10.000, pfs. 8800, pfs. 8604^6 1|8 
pf^. 9668'92 y pfs. 13871'96 respectivamente, para 
cubrir las atenciones de los Ramos de Guerra y Ma
rina en dichos puntos, así como también los gastos 
que originen dichas remesas. 

Id. 9. Disponiendo que por la Tesorería gen-ral 
y en concepto de «gastos á formalizar» se abone 
á D. Isidro Gaicía Jiménez, Hibilitado de la Ins
pección general de Montas y apoderado de D.a M i 
guela Bosque, la cantidad de pfs. 28*98 importe 
de la diferencia de haberes que deve g ó al Ayu
dante 2.° de dicho ramo D. Dámaso García Bosque 
desde l . * de Enero de 1889 has^a el 24 de Marzo 
del mismo año. 

Id. id . Declarando libre del pago del impuesto 
de navegación el vapor «Elcano» de los Sres. Echeita 
y Portuondo. 

Id . id. Acordando la escencion de derechos aran- • 
celarios exigidos por la Aduana de Zamboanga á los 
víveres militares que procedentes de esta Capital fueron 
conducidos al puerto de Joló y de este al de Zam
boanga con destino á Tukuran, para la fuerza militar 
de este punto. 

Id . 10. Aprobando la nueva planttlla de escri
bientes de la Administración de Hacienda pública 
de Camarines Norte y nombrando á los individuos 
comprendidos en la misma con el haber anual que 
á cada uno se le asigna. 

Id. id . Disponiendo se devuelva á D. Manuel Es
pinosa y Bustos, las cantidades que en concepto de 
10 p ^ de pasaje se le descontaron y que deberán 
satisfacerse por la Tesorería general en concepto de 
«devolución de ingresos» por reembolso de antici
paciones. 

Id. 11. Aprobando la nueva plantilla de escribien
tes y ordenanzas de la Administración de Hacienda 
pública de Tarlac y nombrando á los individuos com
prendidos en la misma con el haber anual que á 
cada uno se le asigna. 

I d . id . Disponiendo que la cantidad de 600 pesos 
que solicita la Administración Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades para atender á los gasto' que 
ocasionan el empaque y conducción de cédula per
sonales á las subalternas provicciales, acarreo de l i s 
devueltas por las mismas á los Almacenes generabs 
la remisión de toda clase de ejemplares impresos de 
los impuestos que dicho centro administra, se libre 
en el concepto de «á justificar» y autorizan.lo á la 
vez el abono de dicha suma fuera de distribución de 
fondos. 
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Id . id. Id que la cantidad de pfs. 1.000 que so
licita la Interreucion de la x^dministra^ion del Estado 
se libre en concepto d-*- «á justificar» para otender 
á los gastos que ocasiona la remisión á la Penín
sula de la documentación del suprimido Tribunal de 
Cuentas de estas Islas y autorizando á la vez el abono 
de dicha suma fuera de distribución de fondos. 

Id. id . Aprobando definitivamente la adjudicación 
hecha á favor de D. Iñig-o Regalado de la contrata 
de suministro de 439.930 ejemplares impresos de 
cuentas relaciones y demás documentos de Contabi
lidades de carácter general i r cosarios á las oficinas 
Centrales y provinciales de Hacienda durante el año 
actual de 1891 por la cantidad de pfs. 3.468. 

Id . id. Acordando que gozan de franquicia de de
rechos arancélenos todos los instrumentos de cien
cias y artes, así como los cbjetos de bella» artes y 
objetos destinados á museos, gabinetes, academias y 
corporaciones cieotí6cas; pero que en cuanto á mo
biliario y enseres, no estando los que fuesen, libres 
de derechos de introducción por el actual, no disfru
tarán d^ aquel beneficio. 

Id . id. Disponiendo la cancelación de la escritura 
de obligación y fianza que prestó el ex-contratista 
del servicio de a r ú n d o de los fumaderos de anfiu i 
de las provincias de Cebú y B i n l , chino Juan Paulin. 

Id . id . Id . la formalizaciori de los documentes 
existentes en las C jns de la Administración de Ha
cienda pública d^ llocos Sur para datar en sus cuen
tas los pfs. 618'94 3[8 como pago de gastos de ca
rácter leg-al originados en el Fielaio de Candon desde 
Marzo de 1861 á Junio de 1864 y pfs. 309'35 en 
concepto de premios de efectos estancados que corres
pondieron al encargado del mismo durante dicha época. 

Id . id. Id. el abono de pfs. 9'23 2̂ 8 importe de 
. la 3.* parte del valor de las multas de procedencia 
fraudulenta hechas por el Ayudante 4 ' de Montes 
D. Cayetano Argiielles en la provincia de laL-guna . 

Id . id . Adjudicando definitivamente á favor de Don 
Florentino de Jesús la falúa «San José» y sus en
seres, procedente del Resguardo de Hacienda por la 
cantidad de pfs. 4'50. 

Id . 12. Aprobando la nueva plantilla de escri
bientes y ordenanzas de la Administración de Ha
cienda pública de Cebú y nombrando á los individuos 
comprendidos en la misma con el haber anual que 
á cada uno se le asigna. 

Id. id. Declarando casante al escribiente de la Ad
ministración de Hacienda pública de esta Capital, Fa
bián Fabroa y nombrando para reemplazarle á Rufino 
Fernandez. 

Id. id. Disponiendo que por la Tesorería general, 
en concepto de «anticipaciones á formalizar» y como 
tRemesas» á la Administranon de Hacienda pública 
de Zambales se abone á D. Gregorio Pérez de Roxas 
la cantidad de pfs. 29'99 á que tiene derecho por la 
diferencia de haberes reclamados durante su primera 
sustitución según la liquidación formulada por la 
Ordenación de Pa -̂os y se deniega el abono de la 
cantidad correspendiente á la segunda sustitución 
entre su desuno de Oficial 5.° Interventor de aquella 
Administración y el de Oficial 2.« Administrador de 
la misma provincia. 

Id. 13. Aprobando la nueva plantilla de escri
bientes y faginantes de la Administración de Ha
cienda pública de Camarines Norte y nombrando á 
ios individuos comprendidos en la misma con el ha
ber anual que á cada uno se le asigna. 

Id. id. Id . las plantillas de escribi-mtes y ordenan
zas de la Administración de Hacienda pública de 
Iloilo y de la Aduana de dicha provincia y nom
brando á los individuos comprendidos en las mismas 
con el haber anual que á cada uno se le asigna. 

Id . id. Id. la nueva p'antilla de escribientes y or
denanzas de la Administración de Hacienda pública 
de la Isabela de Luzon y nombrando á los indivi
duos comprendidos en la misma con el haber anual 
que á cada uno se le asigna. 

Id . 14. Prorrogando por quince dias la licencias 
de treinta que por enfermo disfruta D. Joaquín Gar
cía Alvarez, Oficial 4.° vista de la Administración de 
la Aduana de Cebú. 

Id. id . Disponiendo se abone por la Tesorería 
general como «anticipaciones á formalizar» y en 
concepto de Remesas á la Administracion de 'Ha
cienda pública de la Pampanga á D. José María 
García, la diferencia de sueldo que existe entre la 
plaza de Interventor de la misma y la de Admi
nistrador de la expresada provincia que desempeñó 
desde el 6 de Junio de 1890 hasta el 24 del mismo mes. 

Id . id. Id . se abone en concepto de «gastos á 
formalizar» á D. Manuel G*rcía Ruiz, la cantidad 
de pfs. 128 importe de la diferencia de haberes que 
resulta entre su destino de Oficial 5.* Guarda-alma
c é n que fué; de la Administración de Hacienda pú
blica de que era titular y el dr Oficial 3.° Interven
tor de aquella subalterna que desempeñó por susti
tución reglamentaria desde el I.8 de Febrero de 1«89 
hasta el 30 de Abr i l del mismo año. 

Manila, 16 de Abri l dá 1891.—P. D.-—El Conde 
de Yumury. 

Parte militar. 
GOHERNO MÜITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 21 de A b r i l de 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núms. 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel de Artillería D. Ma-
D u e l Barón—Imagimria , otro del núm. 73 D. José 
Graraaren—Hospital y provisiones, Artillería l.er Ca
pitán.—^Reconocimiento d e zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo di enfermos Art i l ería,—Música en 
la Luneta núm. 73 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
«WCRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A M. N . Y 8. L . G I u D A D D B M A N I L A . . 

Debiendo reunirse en la sala capitular de las Ca
sas Consistor-ales, la Comisio i especial que dHtenninan 
los artículos 16 y 17 de- Real Decreto de 20 de Di
ciembre de 1863, á las 9 de la mañana de los dias 
23 y siguieates del presente mes, pira proceder áj 
exámen de D.a Victoria Abal y Santiago, D.a Ma
ría Carmen Rivera y Decena, D.a Benita Zamora, D.a 
Trinidad Hilario del Pdar. D.a Juana Cirra^n Pablo, 
D.a Valeria Cruz, D.a Marcbga Galán y Cruz, D a 
Crispina Ma-tin, D.a Gabina Bundoe, D.aCármen Mar
tínez, D.a Filomena Mar inez, D.a Josefa Henno-
gena Fernandez, D.a Marciana G«rría Cruz, D.a Ro
sario Golez, D.a Pilar Zamora, D.a Petronila Leoncio, 
D.a Rosario Or ega, D.a Guadalupe On,^ Q lico, D.a 
Juana Aguirre D.a Felisa Gue*ero, que han solí itado 
Título de Msestras de instrucción primaria, se anuncia 
al público para conocimiento de las interésalas . 

Manila, 17 de Abril d* 1891.—Bernardino Marzano. 

Habiendo cumplido el tiempo de arriendo de los nichos 
de adultos y párvulos prorrogados y cumplidos de! Oemen-
erio geueral de Dilao, respecto 'le los cadáveres que 
encierran los m'smos, cuyos nombres se relacionan k 
contimiHcion, el tíxcmo Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que losr-inte tesados 
que deseen renovar el arriendo ref rido lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á cootar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que cont^ng-an los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un m'-s, con
tados desde el siguiente al dê  vencimiento del pIa?o 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los 5 años. 

D i a s Parroquias . Nichos. 

6 Concordia. 39 7 Sor Ricarda Amonda-
rain. 

5 D.* Juana MHrtinez. 
2 D. Juan Treviño. 
9 » Remigio Guevara 

y Andrés. 

7 Catedral. 62 
14 Hosp.l Milt.r 42 
28 Sta. Cruz. 62 

Prorrogado. 

94 8 D.a Paz G. Esquivel 
de la Fuente. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

Dias. Parroquias . Nichos . 

10 Quiapo. 266 Francisco Arévalo. 
Manila, 5 de Abril de 1891.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

El Montero 2.o electo D. Rafael García se ser
virá presentar en las oficinas de esta Inspección ge
neral dentro del plazo de ocho dias, transcurrido este 
sin haberlo efectuado, quedará sin efecto su nom
bramiento. 

Manda, 18 de Abril de 1891. - El Inspector gene
ral.— S. Cerón. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F1PIL1NAS. 

En virtud de providencia de este Centro, de fecha 
de hoy, ha sido autorizado el vecino de la provin
cia de Bulacan D. Ro endo Sarmiento, para rifar en 
combinad n con el sorteo de la Lotería del raes de 
Mayo próximo venidero, un carruaje «Manila Ducl» 
enganchado á una pareja de caballos moros, y ava
luado todo en pfs. 500. 

La rifa constará de 100 papeletas, al precio de 
cinco pesos una y conteniendo cada billete 450 nú
meros, pudiendo el que tenga el número análogo al 

del premio mayor de dicho sorteo, recoger l ^ 
tos en casa del depositario D. Juan Corne'iu'l 
vive en la cabecera de la provincia indicada. ] 

Lo que se publica en la Gaceta en curnpij,^ 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la íastrhMe 
vigente del ramo y para general coDo^mieutQ * 

Manila, 31 de Marzo de 1891 —R-^güeife-os ' 

te 

ID 
: je 

En virtud de decreto de esta fecha ba siio 
rizado el vecino de la provincia de Batano ,̂ 
José Argüe les, para rifar An combinación coafte| 
teo de la Lotería Nacional del raes de Mayo 
ximo, un carruaje victoria y una calesa ata^iJ 

raluado 'odo en pfs. 300 por IOÍ carroceros D a va 
bslo Tol mtin^ v D. Luis Carmelo. 

La rifa constará de 300 papeletas con 150 
ros correlativos cada una y al precio de un i 
billete, pudiendo recogerse dichos vehículos en 
mero 31 de la calle de Madrid de la cabe^rj 
BatangHS, punto donde reside el depositario D 
rencio Corral. 

Lo qu-̂  se publica en \^ Gaceta en cumplíüjJ 
de lo di^pu^sto en el artículo 10 oe la lustra', 
vigente y para general c noeinr -nto. 

Manila, 1.° de Abri l de 1891.- Regüeiferos. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLlCi 
PRINCIPAL DE MA.SILA. 
Cédulas personales. 

Debiendo empezar el dia 25 del mes actual, 1| 
caadacioa á domicilio de las cé lulas ps-'soaalej 
manifestación de. riqueza del presenta ejercicio de 18 
se advierte á las p -rsonas que, por olvido ó i | 8 
vertencia, no hayan present d > bista la f^-ha en 
Dependencia, la* hojas declaratorias para obt 'tiet 
citados documentos personales, lo verifiquen antes 
citado dia 25. 

Al propio tien>po se hace sab^r á los Sres. Exli 
jeros que, para que esta Admini^tricion les expida 
correspondientes células personales,, nec-sitan 
tar un ce-tificado qiíe acredite haber obtenido peni 
dé radicación, en consonancia «ron lo dispue to 
Superior decreto de 20 de Febrero de 1890i 

Manila, 15 de Abri l de 1 8 9 l . = E l AdminiPtraáj 
Juan B / Pachaco. 
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MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB \FIOftROS DB MANDl 
Se han extraviado, según manifiestan los iateresai L 

los resguardos talonarios de empeños de aihajtÉ I 
estos Estableciraieutos, que á continuación se exprea ¡j, 

p í ú m f T o s 

36.585 
5.869 

35.624 
8.259 
k M \ 
9.856 

16.195 
33.163 

9.164 
14.917 
22.707 
22.709 
22.710 
22.711 
22 712 
22.714 
22.715 
22.716 
13.969 
11.581 
5.478 

31.380 
12.477 
14.514 
18.004 
18.005 
18.006 
9.172 

741 

F e c h a s . Nombres. esa 

3 DIciem. 1890 
12 Febrero 1891 
30 Nov.e 1890 

4 Marzo 1891 
5 F- brero » 
5 Marzo » 
3 Mayo 1890 
2 Nov.e » . 
1 Marzo 1891 
2 Mayo 1890 

20 Agosto » 
6 
5 
4 

1.° 

» 

8 Mayo 
7 Abril 

15 Febrero 
4 Diciem. 

13 Abri l 
13 Mayo 
» Junio 

» » -
17 Marzo 
7 Enero 

» 
1891 
1890 
1889 
1891 
1890 

» 
» 
» 

1891 
» 

3 » 
12 » 
30 » 

4 » 
5 » 
5 » 
3 » 
2 » 
1 » 
2 » 

20 » 
6 « 
5 » 
4 » 
5 » 
4 » 

16 » 
5 » 
4 » 

35 » 
8 » 
6 » 
5 » 

18 » 
8 » 
4 » 
3 » 
2 » 
4 » 

: ; 

bal 

Cornelio Poblacin 
José de León. 
Gustavo Montoi 
GaviooConsolaájv 
A navio Valleflot 
Félix AgustiiL 
Josefa Deronills. 
Ana Almendral 
Bárbara de León 
Juan Enriquez. y, 
Agata Hemande | 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Agata Hernanleí| 
La misma. 
La misma. 
La misma. 
Cedrino Lopeẑ  
Juana Alonso. 
Inés P. de Tagle 
La mismfe. 
Rufina Buan-
María Antonio-
Nestorio Medel 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Los que se crean con derecho a dichos documefl̂  | 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el ^ 
mino de treinta dias, contados desde la P̂ '̂ fL 
del presente anuncio en la Gaceta: en la ^ e ?^ 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, áe expe^ ^ 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados)^ 
equivalencia de los primitivos talonarios, que queaí 
desde luego sin n ingún valo>-ni efecto. 

Manila, 17 de Abri l de 1891.—José Zaragoza. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

Denuncias de terrenos baldíos realengos. 
Provincia de Negros Occidental. Pueblo de Ponteé 

Don Luis Gustilo y Barrara solicita la adqulSlt ící* 

de un terreno baldío en el sitio «fcliiioriobaa»» 
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al Norte, oon el rio Hínonoban; al Este 
breaos del Estado, y al Oeste, el mismo 
^obaQ, comprendiendo una ostensión aproxi-

iuj^0 jeQto veiote cavanes. 
j0 eü cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
ie- (te 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

ra los efectos que en el mismo se expresan. 
P g de Abril de 1891.—El Ingeniero 2.° 
'"¿üillelmi' 

je| r je Nueva Ecija. Pueblo de Jaén . 

Io 
M 

Raldotnero Vasquez Carretero solicita la ad-
6 ¿e un terreno sir.uado en la jurisdicción 
[¡naéb'.o, cuyos límites son: al Norte, con la 
bot y terre,10S baldíos; al E-^te, con la citada 

Sur y Oe>te, con terrenos baldíos, compran-
una extensión aproximada de tremtahectáreas. 

J eQ cumpl miento al art. 4.o del Regia-
ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
para los efectos que en el mismo se ex-

Ria 8 4° Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
(jaillelmi-

•¡a de Hoco.' Norte. Pueblo de Solsona. 
Gil" ^ 

Viceiit̂  Oliman Ruiz, D. Pr-dro Ernando y 
jijo Ja^baro, solicita la adquisición de un te-
.̂ luaio en el barrio de Bir^elona, cuvos l í-

I'ÍÍL. »1 Nortn, con terrenos de Agarou Impe-
^1 al E-fe y Su^ con un rio y al O-ste, con 

g Ferinii! Velleior, compivudiémlose u a 
^ ^aproximaia de tíos mil seiscientas brazas de 

ibakion. 
le en cumplimiento al art. 4.* del Rfgla-
f v e u t H s <le 2í) de Enero del año 1889, 

IOQCKÍ al público para los efectos que en el 
'le expresan. 

2̂ de Abr i l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Guille mi. 

¡adeNueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Quimba. 

iLucio Villa Real solicita la adquisición de te 
aldíos qne radica en el barrio «Manag.^nc.» 

. .mites son: al Norte, tierras de Albino C'istdlo; 
f ^ e l est-ivs Putos; al Sor, terreno Magulago 
F8" ste, el esmero Pangrabiela, comprendiendo una 
P Jtt aproKÍm;ida de doco cavm'S de semilla. 
vm oe ea cuaiplimiento al art. 4.o del Reo-la

pa;;! veiras de vil do Enero del año 1889, se 
i al público para los efectos que, en el mismo 

Dacu 

10 de Abri l de 1891.-E1 Ingeniero 2.' 
lelmi. 

lefe, 

iade Camarines Sur. Pueblo de Pamplona. 

latero Fe i pe solicita la adquisición de un 
r' baldío en el» sitio «Cabuyao,» cuyos limites 

Norte, terreno de Eniego San B ie.iauentura; 
Ij jSur y Oest-? terrenos del Estado, compren-
a 8 m extensión aoroximada de treinta qui-
'OH. I , * 

K « 9 e Q c u r n p l i i n i e r i t o al art. 4.° del Reglamento 
^ ^ de -26 de E i e r o de 1889, se anuncia al 

ios efectos que en el mismo se espresan. 
, de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.° 

M e l m i . 

^eBulacan. Pueblo de S. Miguel de Mayumo. 

£ ^0-eQO Lacal19 solicita la adquisición 
baldíos realengos que radica en el ba-

ÉioUi; cuyos lílI1¡t^s son: al Norte, con terre-
i j ' al Este, con terrenos que se estienden 
Mza del precitado barrio de Sibul; al Sur, 
^ d a en medio, solar de D. Fernando Pe i -
J solar de D. Pelagio de León y tiene en 

||e iirbol de Algodón y al otro uno de 
¿ t ^aste' url terreilo denunciido por Don 
L ao0, comprendiendo una estension aproxi-
J^Qiea tos metros, 

ai* ̂  cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
^ ¡aíal ^ 6 de Euei"0 de 1889' 

se anuncia al 
;8(#! i7 ̂  efe 'tos que en el mismo se espresan, 
¡igef ^ Abril de 1891.—Salvador Cerón. 

«os ntlao0> solicita la adquisición de terre-
hn^1 el l3lrrio de ^Sibul,» cuyos límites 
0̂3 C0Q te!reuoa baldíos, al Este con terre-

j s0f ür1^)- Moreno Lacalle, al Súr con 
iiaf(|; ^ i|e D• Femando Sansón, casa cuartel 
Ks K ^ S0'AR btd&io y al Oeste tam-
Ptle ^0S' comPI'eildiendo una esteucion 

. ^ u 8eis mil metros. 
tdrJ^cumplimiento al art 4.o del Reglamento 

i uj> e6 Eaero del año 1889, se anuncia al 
j ̂  JS ef otos que en el mismo se expresan. 

08 Abril de 1891.—Salvador Cerón. 

Provincia de Le y te Pueblo de Hinuuiayau. 

Don Manuel T. Veloso, solicita la adquisición de 
un terreno en la visita de Anajauan, cuyos imiten son: 
al Norte, con terrenos de Santiago Licas, Berto Limbo 
y el l l ámalo Bitoy; al Este, con los del referido Licas, 
Sotero GHSÍS y Antero Gasis; al Súr, con el cami
no de Cabalian á Anajauan y terrenos de Jnlian Pi
rámide, Saturnino Linugao y Victoriano Dalagan y 
y al O-s^e, con ¡os de Gr egorio Linugao, Aniceto 
Cavan y Gabino Bibo; comprendiéndose una extensión 
aproximada de ochenta y dos hectáreas, setenta y 
nueve áreas y veinticuatro centiáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mi-nno se exprés m . 

Manila, 17 de Abr i l de 1891.—Salvador Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pasacao. 

Don Leonardo Rey's y David solicita la adquisición 
de un terreno qne radica en el sitio de Iraayang-
Carannan, cuyos límites son: al N -rte, con terrenos 
de Jacob Parilaban y Andrés Paraan; al Este, con 
bosqu s del Estado; al Sur, con terrenos de I g acio 
de la Ro^a y de Domingo Par no y al Oeste, con 
bosques del E^ado; compreudié idose dentro de estos 
imites tres parcelas adquiridas por el denunciador 

en compra lpgal; y teniendo una extensión aproxi
mada de seis quiñones, del terreno sol'citado por el 
mismo. 

L > que en cumplimiento al art. 4.° del [leglamanto 
devintas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púhli o, para los efectos que en el m n i n o se expresan. 

Manila, 17 de Abri l de de 1891.=Salvador Cerón. 

Pro vi ocia de Albay. Pueblo de Ligao, 

Don Emilio Gutiérrez y Revuelta, solicita la adqui
sición de u n í e reno enclavado en el sitio de Barayung 
cuyos límites s n: al Norte, con tierras de Luciano 
Clarino y ^eniniano Qnirol; al E^te, con lates de 
Fabiano Witerbo, Juan Bojarano, Basilio Folbinar y 
Esteban Clareza; al Súr, con el río Gamut v al Oeste, 
oon ierras de Epifanio Nieves, Flaviano Pellerba, I n 
fluí ció Lumanon, Juan Romanen, Agustín Frado, To
más Paino, Cdixto Paino, Felecito Paino y Basilio 
Anson: comprendiénd se una extensión aproximada 
de setenta mi1 too mes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Abr i l de 189l.=Salvador Cerón. 

Provincia de llocos Norte Pueblos de Dingras y Solana. 

Don Pedro Al vano soli ata la adquisición de cuatro 
partidas de terr> nos; la 1.a radica en el sitio de Ba
lay Calí, cuyos límites s o n : el Norte y Oeste, con el 
río d • Balay-Calí; al Este, con el estero de Segsegay 
y al Súr, con monte, comprendiéndole una extensión 
aproximada de sesenta uvones de palay; la 2.a rad ea 
en eü sitio de San Juan cuyos linderos ^on: al Norte, 
con terrenos P u s a s , al Este, con los de Catebbegan; 
al Súr, c o n el rio de Nagpaspasan y al O'ste, con 
terrenos de Cabalayang-in y Cade docan, teniendo una 
superfi de aproximada de cien uyones de palay; la 3.a 
ra lica en o sitio de Racba, tiene por límites al Norte 
y Súr, con el río; al Este, con terreno de Aoang 
y al Oe^te, c o n los de Tomás Espíri tu, comprendién
dose una superficie aproximada de cincuenta uyones 
de palay, v la 4.a radica en el sitio de Darasdas, y 
tiene por limites al Norte, con terrenos de Aguitap; 
al Este, con los de Badbadoc; al Sur con los de Bar
celona y ai Oeste, c m pedregoso, comprendiéndose 
una extensión a roximada de cien uyones de palay. 

Lo qa | ért cumpl miento al art. 4.o del Reglamento 
d^ V' ntas de 26 de Enero dé 1889, se anuncia al 
público para los efectos que e n el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Ab i l de 1891.—Salvador Cerón. 

SEO RETA Rí \ DE LA JUSÍTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCION GENERAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de ía Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto sobre carruages, carros y ca
ballos de la p i 'dvinrMt d^ Bataan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 419<58 anuales, y con 
entera y extricta sujedop al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de e s t a Capital n i ' im. 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, con las 
modificaciones introducidas e n dicho pbego, en v i r 
tud del Superior Decreto de 18 de Jul o iel año 
próximo pasado, publicado ea la Qaceta múm 199 del 
dia 22 del mi^mo mes. E a *tqi tendrá fugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que s e reunirá 
e n la casa-núm. 1 de la cañe del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramii'-os de esta Ciudad) y 
e n la subalterna de di<-li i pr vincia, el dia 8 de Mayo 
próximo venidero, á ias diez e n punto d^ su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 

sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, ei documenta 
de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891. —Abraham García García.. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistraeion C v i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza v limpieza de 
reses del 2. ' grupo de la provincia de Bniaean, baja 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 4.090*50 cénts. 
anuales, y con e tera y extricta. sujeci »n ai pliego de 
condiciones publi -ado en la Gaceta, de Manila uúm. 150. 
correspondiente al dia 27 de Noviámon de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r uni á en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Cinia i) v en la su-
bilterna de dicha provincia, el d a 8 de \layu próximo 
venidero á las diez de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañaudo precisamente 
por separado, el documento de garant ía corr spondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subata pública el' 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpidfea de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. S^^S anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de cond ciones pu
blicado en la Gaceta de es^a C ;pitai núm. 158, corres
pondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá 
lugar »nte la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se reunirá en la cksá número i de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Mormnes (Intrarauz 
uros de esta Ciudad) y en la subalterna de dich* provin
cia, el dia 8 de Mayo próximo venidero, á las dic
en punto de su mañana. Los qne deséen op ar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente, 

Manila, 14 de Abri l de 189L—Abraham García Gaicia-

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitrio de la ma anza y 
limpieza de reses del l .er grupo de la provincia de 
Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3001*41 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 148, correspondiente al dia 25 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lagar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 8 de 
Mayo próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 14 de Abri l de 1891.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, m sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obras del puente sobre el barranco 
de Vigá en la carretera general del Sur en la d i v i 
soria de las provincias de la Laguna y Bitangas, 
bajo el tipo en progresión descendente de pU. 18588t59 
céntimos, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú 
mero 61, correspondiente al dia 2 de Marzo próximo 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dichas provincias, el dia 16 de Mayo 
próximo, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro-
p liciones extendidas en papel del sallo 10.°, acom
pañando pre isimente por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 15 de Abri l de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A á -
ministraciím Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de las obra-̂  del puente de San Rafael, 
sobre el arrovo Bsguntnbig entre los pueblos de Ca-
lacá y Balayan de la provincia de Batangas, bajo e l 
tipo en progresión d-scendente da 5488'12 cénts. , y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta le esta Capital núm. 61, corres
pondiente al dia 2 de Marzo próximo pasado. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
ía calle del Arzobiípn esquina á la plaza de Móriones 
(Intnunuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha p-ovincia, el dia 16 de Mayo próximo alas diez 
en punto de su mañana. Los que deséen Optar t 
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la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 15 de Abril de 1891.—Abraham García 
García-

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, la contrata de la-i obras de modificación de 
las escuelas públicas de niños y niñas de S. Isidro 
cabecera de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión descendenie de 2391'13 céntimos y 
con entera y extricta sujeción al pbego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm, 31, correspon
diente al dia 31 de Enero último. El acto tendrá lu
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moñones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 16 de Mayo próximo, á las diez en 
punto de su mañana. Los que de^éen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.*, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente, 

Manila, 15 de Abr i l de 1891.—Abrabam García 
García. 

SECCION DE GUARDIA CIViL VETERANA. 
Autorizada esta Sección por el Excmo. Sr. General 

Sub-inspector del instituto y el Excmo. Sr. Corregidor 
de la Capital, para adquirir en pública subasta un 
caballo para la fracción montada de la misma, se avisa 
al público para que el dia 2 del entrante mes con
curran á las nueve de la mañana á la Casa-Coman
dancia, haciendo presente que el que se adquiera será 
reconocido por un profesor veterinario y deberá reunir 
las condicioues siguientes. 

Entero: de cuatro á siete años de edad y de seis 
cuartas y tres dedos de alzada mínima. 

Manila, 16 de Abr i l de 1891.-El Teniente Coronel 
Jefe, Ricardo Ruiz. 
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ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNlc^ 
Por el vapor correo «España», que sal(J 

puerto para Singapore el mártes 21 del actJ 
9 de la mañana, esta Central remitirá á jJ1 
misma la correspondencia oficial y públic^ 
biere para diebo punto v Europa. 

Manila, 19 de Abril de 1891.—El Jefe 
ció, Eduardo Llamas. 

Por el vapor correo «Isla de Miadanao» 
drá para la Península el 5 de Mayo próxJf 
nueve de la mañana, esta Central remitirá á 
de la misma, la correspondencia oficial 
que bubiere para Europa. 

Manila, 2D de Abril de 1891.—El Jefe de 
Romaa Fernandez. 

Edictos. 
Por providencia del S r . Juez de primera instan 

trito de Qalapo, reca ída en la causa n u m . 5431 sohi 
de C r i s p í u o Nonato, se cita y l l ama á os liermi 
fació y Agrip ina Nonato, vpcinos que fueron de| 
Pateros y a r r - b a l de Tondo, r-'spectivamen e, n J 
el t é r m i n o de 9 d í a s , contados desde la publicacioi 
anuncio, en la «Gaceta oficial> de esta Capital, ^ 
en este Juzgado, para decl <rar ea l a expresada ¿j, 
c i b í d o s que de no hacerlo, les pararan los perjui^ 
derecho hubiere lu¿ar . 

Dado en Quiapo y oficio de m i cargo á n ^ 
1891.—Eustaquio de Mendoza-

Por providencia del S r . Juez de primera iastancij 
tr í lo de Tondo. r e c a í d a en l a causa n ú m . •2829 55-
tra Franclsc . ) Mat ía s J a r d í n , por hurto doméstico, i 
l l a m a al testigo ausente nombrado Dionisio, vecino 

Íiara que nentro del t é r m i n o de 9 dias, contados! 
e c h í , se presente en este Juzgado para declarare! 

c i o n a i a causa . 
E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo, 17 de Abril di 

t o n í o Bustil lo. 
Bar 
afltc| 

P o r providencia del Sr . Juez de primera instam ^ ' 
trito de Binondo. dictada pon esta fecha en la 
mero 7199 contra Syu-( iu ico . por estafa, se oita, i i j f j j 
plaza al chino Pu-L loco . vecino que i'ué del arril 
nondo, de oficio p'rsunero, de la casa del chi| 
Severo Avel la I n Changlen de la calle E l c a n o del i 
bal de Binondo, para que en el t é r m i n o de 9 di 
rezca en el Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en laj 
causa, apercibido que de no hacerlo, le pararáDj 
c íos que en derecho hubiere lugar . 

Binondo y oficio de m i cargo a 18 de Abri l 
fael G . L lanos . Ric 

Don J o s é Barberán y O l v a , Juez de pr imera insm IBD, 
tra muros. [ o 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo al proci1"" 
l a C r u z , indio, casado, mayor de edad, natural 
p n é b l o de M a l í b a y de esta provincia, del barangaj 
D . G i l de G u z m a n . de estatura alta, cuerdo robus 
guiar , barba poca, nariz regular , con una cicutts 
lado derecho, para que en el termino de 30 días, ooi 
l a p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente en este 
en la c á r c e l p ú b l i c a de e^ta provincia , por htbetl 
dado en l a causa n ú m . 5928 que se sigue contra fl 
atentado contra agente de autoridad, en caso col 
t a n c i a r ó la m i s m a en su ausencia y rebe ld ía , pt 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de íl 
16 de A b r i l de 1491.—José B a r b e r á n . — P o r mandado 
Manuel Blanco . 

D o n Adolfo G a r c í a de Castro , Juez de primera i 
propiedad de la provincia de B u l i c a n , de que jo 
E s c r i b a n o dá fé- " 
P o r el presente cito, llamo y emplazo á Norvert 

conocido por B í l to natural y vecino de San RafaeN 
v i n c i a de B u l a c a n , de estatura regular, pelo áe 'r" 
nar iz y boca regulares, color t r i g u e ñ o ; cuerp 
28 a ñ o s de edad, hijo de Cayetano y empadrm 
beceria n ú m . 13 de D . Mamerto de L e ó n . I 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde el á ' la 
presente en l a «Gaceta oficial de Mani la» , oom 
este Juzgado ó en l i s c á r c e l e s p ú b l i c a s del m 
cer sus descargos en la causa n ú m . 6554 que 
por lesiones graves; apercibido que de no v r̂in 
•del t é r m i n o s e ñ a l a d o , se s u s t a n c i a r á «licha caua 
sencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios que n« 

Dado en Juzgado de Bulacan á 17 de Abri l de I 
G . de Castro.—Por mandado da su S r í a . , José A1 

Don J o s é Angeles . Escribano interino del Juzg 
instancia de esta provincia de Bulacan. 

Por proví lencia del S r . Juez de primera insfl 
provincia r e c a í d a en l a causa n ú m 5552 contri, 
lasco y otro por robo y lesiones, se c i ta , llanw* 
procesado ausente F e r m í n Nolasjo , para que pj*! 
de 30 d í a s , contalos desde el siguiente al de 
de este edicto, se pre ente en este Juzgado ó eá 
bl ica de esta provincia á cout^star á los carg 
é l resultan en l a mencionada causa, bajo ape'C 
de no hacerlo durante dicho t é r m i n o , se le P11 
juic ios que en derecho bubiere lugar . ÍML 

B u l a c a n y E s c r í b a n l a de mi cargo á 15 de AP'» 
J o s é A n g les. 

con 

Por providencia de! Sr . Juez de primera instan^ y 
i u c i a . d . c t a l a en la causa n ú m - 6.26 contra ^ v i n c i a . . 

por robo, se cita, l l ama y emplaza al testigo w 
Manalaog, vecino del pueblo de Guagua, para 
miuo de nueve dias, á coatar desde l a oublicacion. 
en l a «Gaceta oficial de Manila», comparezca eo 
prestar d e c l a r a c i ó n en I * expresada causa , ^Pf^l;»: 
hacerlo, se 'e p a r a r á n los perjuicios cousignieüí 

Bacolor , 16 de A b r i l de l 8 9 i . — T i b u i c í o ildtf'11. 

Don Abdon V . G o n z á l e z , Juez de primera in8JJL 
piedad de esta provincia, que de serlo y estar i r 
c i c ío de sus funciones, yo el actuario doy 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por V. 
á los padres ó parientes más p r ó x i m o s del 00"̂  
lino (a) Calabao, para que dentro de 9 di?.s. j 
la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este edicto, se preseute ¡j 
gado á declarar en la causa n ú m . 12587 l"6!^^ 
desconocido sobre la muerte del citado Marcei ^ 
de que ea otro caso, leá p a r a r á n los perjuicio» 
hubiere lugar. .. -<{gH 

Dado en 'Batangas á i \ de Abri l de 1891.-^ 
zalez.—l'or mandado de su Sr ía . , I s í d u r o A n i ^ 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP —MAGALLAI^ 


